
l,'i,
¡

Ef,Bl1,,rr, ,"
E'E Cast¡l¡a y León

Consejeria de Sanidad

I Sacyl

RESOLUC!ÓN DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2017, DEL GERENTE DE ASISTENCIA SANITARIA DE
SORIA, POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO BASADO EN
ACUERDO MARCO 2020006747 ,,SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS F¡LGRASTIM E

INTERFERON PARA LA GERENCTA DE ASTSTENCTA SAN|TAR|A DE SORTA (DERIVADO DE
ACUERDO MARCO 1 65/201 6)"

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 151.4 del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(TRLCSP), se hace pública la resolución de adjudicación del contrato que a continuación se especifica:
1.- Entidad adiudicadora:

a) Órgano de contratación: Gerente de Asistencia Sanitaria de Soria.
b) Número de expediente: C.B.A.M. 2020006747

2.- Obieto del Contrato:

a) Tipo de Contrato: Suministros
b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos Filgrastim e interferon para Ia Gerencia

de Asistencia Sanitaria de Soria.

3.- Tramitación v procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Contrato Basado en Acuerdo Marco (Artículo 198.4 del TRLCSP)

4.- Presupuesto Base de licitación:

Presupuesto base de licitación: ... 131.704,23 €
5.268,17 €,

136.972,40 €

lmporte del IVA:

lmporte Total:

5.- Adiudicación del contrato:
a) Fecha: 8 de Noviembre de 2017
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tratistas:

EMPRESAS ImpoÉe sin IVA € Impofte IVA € Impofte total €

ACCORD HEALTHCARE SLU 1 1 .210,50 448,42 11.658,92

BIOGEN SPAIN SL 42.625,39 1.705,02 44,330,41

NOVARTIS FARMACEUTICA S A. 62.409,78 2 496,39 64.906,17
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c) lmporte de adjudicación:

lmporte neto: ,,. . 1'16.245,67 €
lmporte del IVA: 4.649,83 €
lmporte total: ... 120.895,50 €

6.- Formalización del contrato:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 198.5 del TRLCSP, dicha formalización podrá efectuarse
inmediatamente después de notificar la petición de bienes al adjudicatario, sin necesidad de observar
el plazo de espera de quince días hábiles previsto en elartículo 150.3,

Soria, 8 de Noviembre de2017.
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EL DIRECTOR ECONÓMICO,
PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO

P.D. Re,solución 28/09/15/ (BOCYL 07/
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